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tarios; previsión de pagos y propuestas de provisiones de fondos 
a las Tesorerías territoriales; realización material de pagos; 
gestión del reaseguro y relaciones con las Entidades Colabora­
doras de Accidentes de Trabajo. Asimismo, autorizará la aper­
tura y cancelación de cuentas en instituciones financieras.

Subdirección General de Asuntos Técnicos, a la que se atri­
buye la competencia y funciones en materia de reclamaciones 
previas; tercerías; trámite y resolución de consultas; emisión 
de informes y dictámenes; colaboración en la elaboración de 
proyectos normativos; ordenación administrativa; asesoramien- 
to a las Tesorerías territoriales respecto a la aplicación de nor­
mas; elaboración, tramitación y formalización de convenios y 
conciertos recaudatorios, así como la realización de, informes 
económico-financieros y la elaboración de las estadísticas que 
se le encomienden.

Subdirección General de Gestión de Patrimonio, Inversiones 
y Obras, a la que corresponde la gestión del patrimonio inmo­
biliario y de los valores mobiliarios de la Seguridad Social y 
cuantas otras funciones se deriven de las competencias que en 
esta materia corresponden a la Tesorería General, con las re­
servas recogidas en el apartado d) del número 1 del artículo 
primero.

Subdirección General de Gestión y Análisis Presupuestario, 
a la que corresponderá las competencias señaladas en los nú­
meros 1.1 y 1.2 del artículo segundo del Real Decreto 996/1984, 
de 9 de mayo, sobre seguimiento presupuestario en el sistema 
de la Seguridad Social.

Art. 6.° Provisión de cargos.—El Secretario general y los 
Subdirectores generales de la Tesorería General de la Seguridad 
Social serán nombrados y separados libremente por el Minis­
tro de Trabajo y Seguridad Social, a propuesta del Director 
general de la Tesorería General, entre funcionarios de la Ad­
ministración de la Seguridad Social o de otras Administraciones 
públicas pertenecientes a Cuerpos Para cuyo ingreso se exija 
titulación superior.

Art. 7° Tesorerías territoriales.—1. En el ámbito provincial, 
la gestión de la Tesorería General de la Seguridad Social se 
realizará a través de las correspondientes Tesorerías territoriales.

2. El Tesorero territorial será el representante del Organis­
mo y velará por el cumplimiento de los fines del mismo en el 
ámbito de su competencia, sin perjuicio de las facultades tute­
lares propias del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, 
ejercidas a través de sus órganos centrales y periféricos. Será 
nombrado y separado de su cargo libremente, entre funciona­
rios de la Administración de la Seguridad Social o de otras 
Administraciones públicas, pertenecientes a Cuerpos para cuyo 
ingreso se exija titulación superior, por el Director general de 
la Tesorería, Previo informe del Director provincial de Trabajo 
y Seguridad Social.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.—Con objeto de mantener la necesaria unidad de 
acción y coordinación que el sector marítimo pesquero precisa 
por las peculiaridades que en él concurren, el Instituto Social 
de la Marina, en el ámbito de la Seguridad Social de los Tra­
bajadores del Mar, seguiré colaborando con la Tesorería Ge­
neral de la Seguridad Social en la función recaudatoria, con 
especial referencia al control de las cotizaciones a efectos de 
despacho de buques, tal como establece el articulo segundo del 
Real Decreto 1414/1981, de 3 de julio. Asimismo esta colabora­
ción se extenderá a la tramitación de la inscripción de empre­
sas, afiliación, altas y bajas de los trabajadores.

Segunda.—La Tesorería General de la Seguridad Social co­
ordinará su actuación con el Instituto Nacional de la Seguridad 
Social y el Instituto Nacional de Empleo en el ámbito de sus 
respectivas competencias, cuidándose especialmente que el re­
conocimiento del derecho a la asistencia sanitaria se efectúe 
por la entidad gestora competente de forma simultánea al de 
la afiliación y/o alta de los trabajadores, y que quede debi­
damente garantizado el control del mantenimiento y extinción 
de aquel derecho.

Asimismo, en orden a una mayor eficacia, la Tesorería Gene­
ral y la Inspección de Trabajo y Seguridad Social coordinarán 
sus actuaciones en materia de Seguridad Social y las desarro­
llarán en régimen de colaboración mutua.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—El Ministerio de Trabajo y Seguridad Social dic­
tará las disposiciones necesarias para el desarrollo y aplicación 
del presente Real Decreto y ordenará las modificaciones presu- 
puestarias pertinentes en orden a la habilitación de los crédi­
tos necesarios, sin que, en ningún caso, pueda producirse in­
cremento del gasto público.

Segunda.—Quedan derogados el número 1, letras a) y b) del 
artículo primero del Real Decreto 1854/1979, de 30 de julio; la 
Orden ministerial de 31 de enero de 1979, y cuantas disposicio­
nes se opongan a lo establecido en el presente Real Decreto, 
que entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado».

DISPOSICION TRANSITORIA

Se integrarán en la Tesorería General las unidades adminis­
trativas que en la fecha de publicación de este Real Decreto 
vinieren desempeñando las competencias que esta disposición 
le atribuye. Los funcionarios y demás personal afectados por 
las modificaciones orgánicas establecidas en este Real Decreto 
seguirán percibiendo la totalidad de sus retribuciones con car­
go a los créditos a los que venían imputándose, hasta que, apro­
bada la estructura orgánica de los diferentes Organismos y 
unidades de la Seguridad Social, se verifique la correspondiente 
adaptación presupuestaria.

Dado en Madrid a 20 de junio de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA
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(Continuación.)

ORDEN de 30 de mayo de 1984 por la que se aprue­
ban las Notas Explicativas Complementarias del 
Arancel de Aduanas. (Continuación.)

Notas Explicativas Complementarias del Arancel de Aduanas, 
aprobadas por Orden de 30 de mayo de 1984. (Continuación.)




















































